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Que, en tal sentido, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al concejo 
municipal por el artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

POR UNANIMIDAD: 

SE ACORDÓ: 

Artículo 1: APROBAR la Inscripción de Primera de Dominio del Complejo Deportivo de 
grass artificial Walter "Choli" Gómez - Área de 2,694.42 m2

, a favor de la Municipalidad 
Distrital de La Punta, de conformidad con los argumentos expuestos en la parte 
considerativa del presente instrumento. 

Artículo 2: DISPONER que el presente Acuerdo de Concejo sea publicado por una sola 
vez en el Diario Oficial El Peruano y, un extracto, en un diario de mayor circulación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 38° del Reglamento de la Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA; sin perjuicio de su publicación en el Portal Institucional. 

Artículo 3: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Oficina 
General de Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Logística y 
Bienes Patrimoniales, así como dependencias competentes el fiel cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

Artículo 4: ENCARGAR a la Unidad de Logística y Bienes Patrimoniales ejecutar el 
saneamiento físico legal del bien inmueble descrito y gestionar su incorporación en el 
margesí de bienes de la Municipalidad Distrital de La Punta. 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUN 

� MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA 
� Secretaria General, Archtvo y Comunicaciones 

:o����v . D� Tu Secretaria General a� 


